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LA LUCHA POR RECUPERAR LA MEMORIA HISTORICA EN ESPAÑA 
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Cecilio Gordillo  

 
 

Se presenta, el 2009, como un año cargado de 

trabajo para el movimiento social por la 

Recuperación de la Memoria Histórica, sobre 

todo porque la clase política gobernante 

(Ayuntamientos, Diputaciones, Comunidades 

Autónomas y España, así la representada en los 

diferentes Parlamentos), no acaban de 

ESCUCHAR a los que constituyen la base 

social de ese movimiento, las familias de las 

víctimas. Así se lo propusimos en Abril de 

2005 al Parlamento Andaluz (constitución de 

un grupo de trabajo) e igualmente, hace unos 

días, al Presidente de la Junta de Andalucía. La 

respuesta, el SILENCIO. 
Fuente: http://www.luissolana.com/ 
Los gobiernos se han acostumbrados –en los últimos 30 años- a reunirse, negociar y 

acordar con unos “interlocutores sociales” que en ese asunto, no tienen, o tienen muy 

poco que decir. Simplemente no les ha interesado el asunto. Eran parte de ese “pacto de 

silencio” que tanto les molesta, cuando hacemos referencia a él. Y cuando lo han 

mostrado están pensando más en posibles procesos de subvenciones a los que, por 

costumbre “institucional”, tiene acceso directo y sin el más mínimo control (jornadas, 

investigaciones, ediciones, monolitos, etc..). Ello es fácil deducirlo cuando se ha tenido 

que aportar datos a la Audiencia Nacional o colaborar en los “escasos” procesos de 

exhumaciones, o de recogida de datos para hacerlos público posteriormente 

(www.todoslosnombres.org). 

 

En el 2009 es IMPRESCINDIBLE modificar la Ley de Registros Civiles –o modificar, 

por Decreto, las costumbres de los jueces- para hacer posible que TODAS las víctimas 

mortales del franquismo –y la causa real de la muerte- queden reflejadas en los libros 

oficiales. Abriendo la posibilidad de inscripción a los Ayuntamientos (casos de 

fusilados sin familia, de funcionarios o cargos públicos). 

 

En este año, que comienza, es TOTALMENTE NECESARIO que los Ayuntamientos 

realicen los informes oficiales sobre el estado actual de las fosas comunes existentes, o 

que existieron –al menos- en los cementerios que gestionan, así como su protección y 

señalización con los nombres de todas las víctimas de la localidad. 

 

El Gobierno de España debe, de una vez por todas, montar una oficina de información 

sobre DESAPARECIDOS, DEPORTADOS, EXILIADOS, EXPOLIADOS, 

DEPURADOS, etc. del franquismo con los datos que existen en sus propios archivos y, 

además, debe de ponerlos a disposición pública, preferentemente a través de internet. 

De igual manera el ejecutivo debe de dar la Orden, fundamentalmente a la Guardia 
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Civil, para que se realice un “mapa de las fosas” existentes, o que existieron, fuera de 

los cementerios. 

 

Siempre hemos colaborado. Lo demuestra, www.todoslosnombres.org, cuando, con más 

de 22.400 nombres, junto a otras entidades e investigadores –de toda España- hemos 

hecho parte del trabajo poniendo, sobre la mesa del Poder Judicial, una relación de más 

de 114.000 nombres de víctimas mortales de la dictadura. De igual manera que cuando 

como “RMHSA” de CGT.A convocamos –con nuestros medios- un concurso de ideas 

para hacer más factible la construcción del “Memorial Merinales” en Dos Hermanas. 

 

Iniciativa –en dique seco- apoyada por 23 organizaciones, entidades e instituciones, 

como fórmula de recordar, homenajear y hacer justicia con aquellos expresos 

represaliados del franquismo que construyeron el Canal de los Presos y otras muchas 

obras públicas y privadas por toda España. Den por seguro que seguiremos. Es nuestra 

deuda histórica, pero también la de toda la sociedad. 

 


